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PRINCIPIO DE PUBLICIDAD – Concepto – Fundamento axiológico – 

Fundamento constitucional 
 

Uno de los postulados más importantes de un Estado Social y Democrático de Derecho 

es el principio de publicidad, pues este permite que las actuaciones de las autoridades 

gocen de visibilidad. En tal sentido, la filosofía política ha indicado que la democracia 

“[…] es idealmente el gobierno de un poder visible, es decir, el gobierno cuyos actos se 

realizan ante el público y bajo la supervisión de la opinión pública”. El secreto 

generalizado en el ejercicio del poder político constituye, por el contrario, una negación 

de la democracia, porque dificulta la supervisión de las autoridades por parte de la 

sociedad civil y establece una barrera para la participación ciudadana. Inspirada en esta 

concepción axiológica, en los Estados de derecho se pregona la publicidad de las 

actuaciones de los poderes públicos.  

 

Como evidencia de ello, la Constitución Política de 1991 consagra en varios artículos la 

publicidad como un principio rector del Estado colombiano. Entre los más destacados, 

puede mencionarse el 209, que afirma que la publicidad es uno de los principios que 

fundamentan el ejercicio de la función administrativa, y el 74, que consagra la garantía 

de acceso a los documentos públicos que no gocen de reserva –y esta, además, es 

excepcional, pues solo procede si existe causal constitucional o legal expresa–. 

 

PRINCIPIO DE PUBLICIDAD – SECOP – Documentos del proceso – Deber 

de publicación 
 
El derecho de acceso a la información pública o de interés público permite a toda 

persona, sin necesidad de acreditar calidad, interés o condición particular, conocer la 

existencia de información pública, acceder a la misma y difundirla o publicarla, según su 

interés. En ese contexto, las Entidades Estatales, conforme al artículo 2.2.1.1.1.7.1 del 

Decreto 1082 de 2015, tienen la obligación de publicar en el SECOP “[…] los Documentos 

del Proceso y los actos administrativos del Proceso de Contratación, dentro de los tres 

(3) días siguientes a su expedición […]” (Énfasis fuera del texto original). 

 

La expresión Documentos del Proceso está definida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del 

Decreto 1082 de 2015, donde se establece que: “son: (a) los estudios y documentos 

previos; (b) el aviso de convocatoria; (c) los pliegos de condiciones o la invitación; (d) 

las adendas; (e) la oferta; (f) el informe de evaluación; (g) el contrato; y cualquier otro 

documento expedido por la Entidad Estatal durante el Proceso de Contratación”. (Énfasis 

fuera de texto).Sin embargo, para identificar los documentos que deben publicarse, es 

necesario realizar una interpretación sistemática de las disposiciones del Decreto 1082 

del 2015, comoquiera que el anterior no es un listado taxativo, sino enunciativo, porque 

además de los documentos enlistados, el artículo 2.2.1.1.1.3.1 Ibidem recoge en la 

noción de Documentos del Proceso “cualquier otro documento expedido por la Entidad 

Estatal durante el Proceso de Contratación”.  

 

Este mismo artículo define la expresión Proceso de Contratación como el “Conjunto de 

actos y actividades, y su secuencia, adelantadas por la Entidad Estatal desde la 
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planeación hasta el vencimiento de las garantías de calidad, estabilidad y 

mantenimiento, o las condiciones de disposición final o recuperación ambiental de las 

obras o bienes o el vencimiento del plazo, lo que ocurra más tarde”. Nótese que la norma 

se refiere a los documentos “expedidos por la entidad estatal” durante el Proceso de 

Contratación, excluyendo de la noción de Documentos del Proceso los expedidos por un 

sujeto distinto a la entidad, salvo la oferta, la cual se incluye expresamente en el referido 

artículo 2.2.1.1.1.3. En ese sentido, la interpretación sistemática de los preceptos del 

Decreto 1082 de 2015, de acuerdo con el principio de publicidad, inicialmente, indica 

que las Entidades Estatales tienen la obligación de publicar todos los documentos que 

expidan con ocasión del Proceso de Contratación, es decir, que todos los documentos 

expedidos por la entidad durante las etapas precontractual, de ejecución y 

postcontractual deberán publicarse en SECOP dentro de los tres (3) días siguientes a su 

expedición, para cumplir el deber de publicidad regulado por el artículo 2.2.1.1.1.7.1. 

del Decreto 1082 de 2015. 

 

PRINCIPIO DE PUBLICIDAD – Ámbito de aplicación – Decreto 1081 de 
2015 – Decreto 1600 de 2024 
 
En la búsqueda de fortalecer una estrategia de lucha contra la corrupción se expidió el 

Decreto 1600 de 2024, “Por el cual se modifica el Capítulo 1 y 3 del Título 4 de la Parte 

1 del Libro 2 del Decreto número 1081 de 2015, Decreto Reglamentario Único del Sector 

Presidencia de la República, en lo relacionado con las Subcomisiones Técnicas de la 

Comisión Nacional de Moralización y la Estrategia Nacional de Lucha Contra la 

Corrupción”.  
 

El Capítulo 3°, Sección 1°, Título 4°, Parte 1°, Libro 2° del Decreto 1081 de 2015, que 

fue modificado por el Decreto 1600 de 2024, tiene como objeto: “[…] establecer los 

lineamientos, mecanismos y directrices necesarios para la implementación de la 

Estrategia Nacional de Lucha contra la Corrupción, con el fin de fortalecer las 

instituciones democráticas, la confianza ciudadana y el Estado social de derecho, 

garantizar la protección de los derechos humanos relativos a la protección de los 

recursos públicos, generar condiciones adecuadas para el desarrollo socioeconómico y 

protección del medio ambiente. Asimismo, procura fomentar una cultura de 

revalorización y cuidado de lo público, a través de herramientas de transparencia, 

fortalecimiento de la veeduría ciudadana, acceso efectivo a la información, participación 

ciudadana y debida diligencia en la prevención, detección y sanción de hechos de 

corrupción” -artículo 2.1.4.3.1.1-.  

 

Ahora bien, el ámbito o campo de aplicación de este capítulo está regulado en el artículo 

2.1.4.3.1.2. que señala que sus reglas son para las entidades y empresas del Estado del 

orden nacional y pertenecientes a la Rama Ejecutiva del Poder Público. Así mismo, 

dispone que las empresas industriales y comerciales del Estado, las sociedades de 

economía mixta y todas las demás instituciones sometidas a regímenes especiales de 

contratación deben cumplir las obligaciones del presente Capítulo en aquellos aspectos 

en los que deban aplicar el régimen general de contratación pública.  
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En los temas no regulados por dicho régimen, no se aplica lo dispuesto en el artículo 

2.1.4.3.2.1, por lo que las demás disposiciones deberán aplicarse, de acuerdo con su 

estructura orgánica y la normativa aplicable a su funcionamiento. Con respecto a las 

entidades territoriales y sus entidades descentralizadas establece que en el marco de su 

autonomía y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 32 de la Ley 152 de 1994, por 

la cual se establece la Ley Orgánica de Plan de Desarrollo, deben aplicar sus planes y 

políticas, las líneas de acción contenidas en el presente Capítulo, conforme a lo regulado 

en el artículo 200 de la Ley 2294 de 2023.  

 
PRINCIPIO DE PUBLICIDAD – término de publicación – interpretación 
armónica - documentos de ejecución   

 
A partir del artículo precitado se resalta que su primer inciso alude al deber de 

publicación en la página web de los sujetos obligados por dicho Decreto, el cual contiene 

dos literales: en el literal a) se establece el deber de publicar por parte de las entidades 

de todas las auditorías que le realicen, en la que se incluyan los resultados, hallazgos y 

seguimiento a las acciones de mejora; en el literal b se establece dos subreglas. La 

primera está contenida en un primer aparte que dispone: “Información detallada de los 

contratos que suscriban, incluyendo, como mínimo: valor del contrato, objeto 

contractual, identidad del contratista seleccionado; así como el enlace directo al proceso 

en el Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP)”, lo cual implica el mandato 

de publicar en página web por parte de los sujetos obligados de la información detallada 

de los contratos celebrados, incluyendo su valor, objeto, identidad del contratista 

seleccionado, así como el enlace en el SECOP.  

 

Una segunda subregla que prescribe: “En SECOP, además, debe estar publicada la 

información de ejecución del contrato, esto es, informes de supervisión e interventoría, 

actas de liquidación, requerimientos, etc. Esta información debe ser publicada dentro de 

los diez (10) días siguientes a la suscripción del contrato u ocurrencia del hecho. En 

ningún caso la información contractual podrá tener un rezago mayor a diez (10) días”. 

Esta subregla prescribe el deber de publicar la información de ejecución del contrato, es 

decir, los informes de supervisión e interventoría, actas de liquidación, requerimientos, 

entre otros. Ahora bien, dicho literal también establece que esta información debe 

publicarse dentro de los diez (10) días siguientes a la ocurrencia del hecho, y en ningún 

caso puede haber retraso para el cumplimiento de este término, esto es, establece un 

límite máximo de publicación para los documentos de ejecución del contrato.  

 

No obstante, este artículo parece contradecirse, en un principio, con lo dispuesto en el 

artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015 que establece que la Entidad Estatal 

está obligada a publicar en el SECOP los Documentos del Proceso y los actos 

administrativos del Proceso de Contratación, dentro de los tres (3) días siguientes a su 

expedición, además, dispone que la oferta que debe publicarse es la del adjudicatario 

del Proceso de Contratación, y que los documentos de las operaciones que se realicen 

en bolsa de productos no tienen que publicarse en el SECOP. En este escenario, parece 

en un principio, un conflicto entre la regla general dispuesta en el Decreto 1082 de 2015 

y la regla especial que dispone un término máximo para publicar la información para 



 
 

 
 
 

 

Agencia Nacional de Contratación Pública                                              pág. 4              

Colombia Compra Eficiente                                                             
Dirección: Carrera 7 # 26 – 20 - Bogotá, Colombia 

Mesa de servicio: (+57) 601 7456788 

Atención al ciudadano: (+57) 601 7956600          Código: CCE-REC-FM-17 Versión: 02 Fecha: 31-08-2023 

entidades del orden nacional, siendo necesario acudir al problema con fundamento en el 

artículo 5.1 de la Ley 57 de 1887. Según esta norma, “[…] Si en los Códigos que se 

adoptan se hallaren algunas disposiciones incompatibles entre sí […] La disposición 

relativa a un asunto especial prefiere a la que tenga carácter general […]” (Énfasis fuera 

de texto).  

 

Por tanto, la regla dispuesta en el artículo 2.1.4.3.2.2 del Decreto 1081 de 2015 –regla 

especial– debe tenerse en cuenta sobre el entendimiento y aplicación del artículo 

2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015 –regla general–, esto es, deben interpretarse 

armónicamente. Esto no significa que la regla general desaparezca del ordenamiento 

jurídico; todo lo contrario, esta aplica en todos los supuestos que regula, y se interpreta 

de forma integral con los supuestos previstos en la regla especial. De esta manera, el 

término de diez (10) días es un plazo máximo para las entidades y empresas del Estado 

del orden nacional y pertenecientes a la Rama Ejecutiva del Poder Público para publicar 

en SECOP, en todo caso, precisando la regla general sigue vigente, y que, en un 

principio, el término para publicar es de tres (3) días siguientes a la expedición, de 

conformidad a lo prescrito en el Decreto 1082 de 2015.  

 
Así las cosas, el término de diez (10) días es un límite máximo para publicar por parte 

de las entidades del orden nacional sometidas a lo dispuesto en el Decreto 1600 de 2024 

que modifica el Decreto 1081 de 2015 en cuanto a los documentos de ejecución del 

contrato, como son las actas de supervisión o interventoría, requerimientos, entre otros. 

Esto, sin perjuicio del deber general de publicar, en principio, dentro de los tres (3) días 

siguientes a la expedición de los documentos del proceso que no son transaccionales y 

que no tienen la calidad de ser documentos de ejecución.   

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 



 
 

 
 
 

 

Agencia Nacional de Contratación Pública                                              pág. 5              

Colombia Compra Eficiente                                                             
Dirección: Carrera 7 # 26 – 20 - Bogotá, Colombia 

Mesa de servicio: (+57) 601 7456788 

Atención al ciudadano: (+57) 601 7956600          Código: CCE-REC-FM-17 Versión: 02 Fecha: 31-08-2023 

 

 
 

 
 
 

 
Bogotá D.C., 21 de abril de 2025  

 
 
Señor 

Josué Esteban González 
Secretaría de Educación de Bogotá  

egonzalez@educacionbogota.gov.co 
Bogotá D.C.  
 

  
 Concepto C- 292 de 2025  

 
Temas:                    PRINCIPIO DE PUBLICIDAD – Concepto – Fundamento 

axiológico – Fundamento constitucional / PRINCIPIO DE 

PUBLICIDAD – SECOP – Documentos del proceso – 
Deber de publicación / PRINCIPIO DE PUBLICIDAD – 

Ámbito de aplicación – Decreto 1081 de 2015 – Decreto 
1600 de 2024 / PRINCIPIO DE PUBLICIDAD – término de 
publicación – interpretación armónica - documentos de 

ejecución   
 

Radicación:                Respuesta a consulta con radicado No. 
P20250311002351 

 
 
Estimado Señor Josué: 

 

En ejercicio de la competencia otorgada por los artículos 3, numeral 5º, y 11, 

numeral 8º, del Decreto Ley 4170 de 2011, así como lo establecido en el artículo 

4 de la Resolución 1707 de 2018 expedida por esta Entidad, la Agencia Nacional 

de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente– responde su solicitud de 

consulta de fecha del 11 de marzo de 2025, en la cual manifiesta lo siguiente:  

 

mailto:Secretaría%20de%20Educación%20de%20Bogotá%20egonzalez@educacionbogota.gov.co
mailto:Secretaría%20de%20Educación%20de%20Bogotá%20egonzalez@educacionbogota.gov.co
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“El gobierno nacional expidió el Decreto 1600 de 2024. “Por el cual se 

modifica el Capítulo 1 y 3 del Título 4 de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto 

1081 de 2015, Decreto Reglamentario Único del Sector Presidencia de la 

República en lo relacionado con las Subcomisiones Técnicas de la Comisión 

Nacional de Moralización y la Estrategia Nacional de Lucha Contra la 

Corrupción.” En este Decreto se establece en el numeral 2 del ARTÍCULO 

2.1.4.3.2.2. que, la información detallada de los contratos que suscriban, 

incluyendo, como mínimo: valor del contrato, objeto contractual, identidad 

del contratista seleccionado; así como el enlace directo al proceso en el 

Sistema Electrónico de Contratación Pública — SECOP. En SECOP, 

además, debe estar publicada la información de ejecución del contrato, 

esto es, informes de supervisión e interventoría, actas de liquidación, 

requerimientos, etc. Esta información debe ser publicada dentro de los 

diez (10) días siguientes a la suscripción del contrato u ocurrencia del 

hecho. En ningún caso la información contractual podrá tener un rezago 

mayor a diez (10) días. De acuerdo con lo anterior, ¿esta disposición 

modifica el artículo 2.2.1.1.1.7.1., del Decreto 1082 de 2015, y es 

aplicable a todos los órdenes nacional y entes territoriales? Es decir, el 

plazo los Documentos del Proceso y los actos administrativos del Proceso 

de Contratación, ya no se tendrá plazo máximo de publicación dentro de 

los tres (3) días siguientes a su expedición, sino podrán realizarse dentro 

de los (10) días siguientes.”  

 

De manera preliminar, resulta necesario acotar que esta entidad solo tiene 

competencia para responder consultas sobre la aplicación de normas de carácter 

general en materia de compras y contratación pública. En ese sentido, resolver 

casos particulares desborda las atribuciones asignadas por el legislador 

extraordinario, que no concibió a Colombia Compra Eficiente como una autoridad 

para solucionar problemas jurídicos particulares de todos los partícipes del 

sistema de compra pública. La competencia de esta entidad se fija con límites 

claros, con el objeto de evitar que la Agencia actúe como una instancia de 

validación de las actuaciones de las entidades sujetas a la Ley 80 de 1993 o de 

los demás participantes de la contratación pública. Esta competencia de 

interpretación de normas generales, por definición, no puede extenderse a la 

resolución de controversias, ni a brindar asesorías sobre casos puntuales, ni a 

determinar grados de responsabilidad por las actuaciones de los diferentes 

participes del sistema de compra pública. 

Conforme lo expuesto, en aras de satisfacer el derecho fundamental de 

petición se resolverá su consulta dentro de los límites de la referida competencia 

consultiva, esto es, haciendo unas consideraciones sobre las normas generales 

relacionadas con el problema jurídico de su consulta. 
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I. Problema planteado: 

 

De acuerdo con el contenido de su solicitud, esta Agencia procede a resolver el 

siguiente problema jurídico: ¿Cuál es el ámbito de aplicación y el término para 

publicar los contratos y los documentos del proceso en SECOP, teniendo en 

cuenta lo dispuesto en el Decreto 1081, modificado por el artículo 2.1.4.3.2.2. 

del Decreto 1600 de 2024?  

 

II. Respuesta: 

 

Respecto al problema jurídico planteado en su consulta, se señala que el 

literal b) del artículo 2.1.4.3.2.2 del Decreto 1081 de 2015 modificado por el 

Decreto 1600 de 2024 establece dos subreglas. La primera está contenida 

en un primer aparte que dispone: “Información detallada de los contratos 

que suscriban, incluyendo, como mínimo: valor del contrato, objeto 

contractual, identidad del contratista seleccionado; así como el enlace directo 

al proceso en el Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP)”. Este 

apartado implica el mandato dirigido a los sujetos obligados de publicar en 

página web la información detallada de los contratos celebrados, incluyendo 

su valor, objeto, identidad del contratista seleccionado, así como el enlace 

en el SECOP. 

Una segunda subregla que prescribe: “En SECOP, además, debe estar 

publicada la información de ejecución del contrato, esto es, informes de 

supervisión e interventoría, actas de liquidación, requerimientos, etc. Esta 

información debe ser publicada dentro de los diez (10) días siguientes a la 

suscripción del contrato u ocurrencia del hecho. En ningún caso la 

información contractual podrá tener un rezago mayor a diez (10) días”. Esta 

subregla prescribe el deber de publicar la información de ejecución del 

contrato, es decir, los informes de supervisión e interventoría, actas de 

liquidación, requerimientos, entre otros. Ahora bien, dicho literal también 

establece que esta información debe publicarse dentro de los diez (10) días 

siguientes a la suscripción del contrato u ocurrencia del hecho, y en ningún 

caso puede haber retraso para el cumplimiento de este término, esto es, 

establece un límite máximo de publicación para los documentos de ejecución 

del contrato. 



 
 

 
 
 

 

Agencia Nacional de Contratación Pública                                              pág. 8              

Colombia Compra Eficiente                                                             
Dirección: Carrera 7 # 26 – 20 - Bogotá, Colombia 

Mesa de servicio: (+57) 601 7456788 

Atención al ciudadano: (+57) 601 7956600          Código: CCE-REC-FM-17 Versión: 02 Fecha: 31-08-2023 

No obstante, este artículo parece contradecirse, en un principio, con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015 que 

establece que la Entidad Estatal está obligada a publicar en el SECOP los 

Documentos del Proceso y los actos administrativos del Proceso de 

Contratación, dentro de los tres (3) días siguientes a su expedición. Además, 

dispone que la oferta que debe publicarse es la del adjudicatario del Proceso 

de Contratación, y que los documentos de las operaciones que se realicen 

en bolsa de productos no tienen que publicarse en el SECOP.  

En este escenario, en un principio, parece que existe un conflicto entre 

la regla general dispuesta en el Decreto 1082 de 2015 y la regla especial que 

dispone un término máximo para publicar la información para entidades del 

orden nacional, siendo necesario acudir a una regla de interpretación jurídica 

con fundamento en el artículo 5.1 de la Ley 57 de 1887. Según esta norma, 

“[…] Si en los Códigos que se adoptan se hallaren algunas disposiciones 

incompatibles entre sí […] La disposición relativa a un asunto especial 

prefiere a la que tenga carácter general […]” (Énfasis fuera de texto).  

Por tanto, la regla dispuesta en el artículo 2.1.4.3.2.2 del Decreto 

1081 de 2015 –regla especial– debe tenerse en cuenta sobre el 

entendimiento y aplicación del artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 

2015 –regla general–, esto es, deben interpretarse armónicamente. Esto no 

significa que la regla general desaparezca del ordenamiento jurídico, por el 

contrario, esta aplica en todos los supuestos que regula, y se interpreta de 

forma integral con los supuestos previstos en la regla especial.  

De esta manera, el término de diez (10) días es un plazo máximo para 

las entidades y empresas del Estado del orden nacional y pertenecientes a 

la Rama Ejecutiva del Poder Público para publicar en SECOP respecto a los 

documentos enunciados en la disposición, esto es, informes de supervisión 

e interventoría, actas de liquidación, requerimientos, entre otros. En todo 

caso, precisando la regla general sigue vigente, y que, en un principio, el 

término para publicar es de tres (3) días siguientes a la expedición, 

generación de documento y ocurrencia del hecho, de conformidad a lo 

prescrito en el Decreto 1082 de 2015.  

Ahora bien, las demás entidades que no están sujetas al Decreto 1600 

de 2024 que modifica el Decreto 1081 de 2021 tienen el deber de aplicar el 

término de publicación de los tres (3) días siguientes a su expedición como 
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regla general y no le es aplicable el término máximo de diez (10) días. En tal 

sentido, las entidades del orden territorial, así como sus descentralizadas 

deben seguir aplicando el término general de tres (3) días, y no podrán hacer 

una interpretación extensiva ni analógica, puesto que se rigen bajo el 

principio de legalidad, que implica una interpretación literal y estricta de las 

disposiciones normativas. 

Sin embargo, es importante precisar, la naturaleza transaccional del 

SECOP II, la cual implica que los procesos contractuales no sólo deban 

publicarse mediante esta plataforma, sino también gestionados a través de 

ella, al consistir la mayoría de los hitos contractuales en documentos y 

actuaciones electrónicas generadas en tiempo real, de tal manera que el 

proceso contractual avanza en la medida en la que se generen y aprueben 

estos documentos y actuaciones electrónicas en la plataforma.  

Es decir, en SECOP II, en principio, no aplica el término general de los 

tres (3) o el plazo máximo de los (10) días para las entidades del orden 

nacional, pues la mayoría de los documentos y actuaciones electrónicas se 

generan en el instante con la aprobación de las partes que intervienen en el 

proceso de contratación estatal respectivo. Esto, a diferencia de los procesos 

publicados en el SECOP I, en los que primero se generan los documentos 

escritos y luego se publican en dicha plataforma, en los términos ya 

expuestos, dependiendo de la naturaleza de la entidad y de las reglas 

prescritas en los Decretos 1081 y 1082 de 2015.  

Así las cosas, el término de diez (10) días es un límite máximo para 

publicar por parte de las entidades del orden nacional sometidas a lo 

dispuesto en el Decreto 1600 de 2024 que modifica el Decreto 1081 de 2015 

en cuanto a los documentos de ejecución del contrato, como son las actas 

de supervisión o interventoría, requerimientos, entre otros. Esto, sin 

perjuicio del deber general de publicar, en principio, dentro de los tres (3) 

días siguientes a la expedición de los documentos del proceso que no son 

transaccionales y que no tienen la calidad de ser documentos de ejecución. 

 

 

III. Razones de la respuesta: 

 

Lo anterior se sustenta en las siguientes consideraciones:  
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i. Uno de los postulados más importantes de un Estado Social y Democrático de 

Derecho es el principio de publicidad, pues este permite que las actuaciones de 

las autoridades gocen de visibilidad. En tal sentido, la filosofía política ha 

indicado que la democracia “[…] es idealmente el gobierno de un poder visible, 

es decir, el gobierno cuyos actos se realizan ante el público y bajo la supervisión 

de la opinión pública”1. El secreto generalizado en el ejercicio del poder político 

constituye, por el contrario, una negación de la democracia, porque dificulta la 

supervisión de las autoridades por parte de la sociedad civil y establece una 

barrera para la participación ciudadana. Inspirada en esta concepción axiológica, 

en los Estados de derecho se pregona la publicidad de las actuaciones de los 

poderes públicos.  

Como evidencia de ello, la Constitución Política de 1991 consagra en 

varios artículos la publicidad como un principio rector del Estado colombiano. 

Entre los más destacados, puede mencionarse el 209, que afirma que la 

publicidad es uno de los principios que fundamentan el ejercicio de la función 

administrativa, y el 74, que consagra la garantía de acceso a los documentos 

públicos que no gocen de reserva –y esta, además, es excepcional, pues solo 

procede si existe causal constitucional o legal expresa–.  

El principio de publicidad impone a las autoridades administrativas el 

deber de dar a conocer sus actos, contratos y decisiones, para que se divulguen 

y eventualmente se controlen. En sintonía con este postulado, en la contratación 

estatal el literal c) del artículo 3 de la Ley 1150 de 2007 establece el Sistema 

Electrónico para la Contratación Pública, en adelante SECOP, como un 

mecanismo que “contará con la información oficial de la contratación realizada 

con dineros públicos, para lo cual establecerá los patrones a que haya lugar y se 

encargará de su difusión a través de canales electrónicos”2. 

 
1 BOBBIO, Norberto. Democracia y secreto. México: Fondo de Cultura Económica, 2013. p. 27. 
2 Ley 1150 de 2007: “Artículo 3. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 527 de 1999, la 

sustanciación de las actuaciones, la expedición de los actos administrativos, los documentos, contratos y en 
general los actos derivados de la actividad precontractual y contractual, podrán tener lugar por medios 
electrónicos. Para el trámite, notificación y publicación de tales actos, podrán utilizarse soportes, medios y 
aplicaciones electrónicas. Los mecanismos e instrumentos por medio de los cuales las entidades cumplirán con 
las obligaciones de publicidad del proceso contractual serán señalados por el Gobierno Nacional. 

Lo anterior, sin perjuicio de las publicaciones previstas en el numeral 3 del artículo 30 de la Ley 80 

de 1993. 
Con el fin de materializar los objetivos a que se refiere el inciso anterior, el Gobierno Nacional 

desarrollará el Sistema Electrónico para la Contratación Pública, Secop, el cual:  
[…] 
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De otra parte, la Ley 1712 de 2014 –Ley estatutaria que regula la 

transparencia y el derecho de acceso a la información y a los documentos 

públicos–, identifica como principios que orientan el derecho de acceso a la 

información pública, el de máxima publicidad, transparencia en la información y 

buena fe. El principio de máxima publicidad establece que “toda información en 

posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública y no podrá ser 

reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal”3. El principio de 

transparencia en la información alude al deber de los sujetos de proporcionar y 

facilitar el acceso a la misma en los términos más amplios posibles, y a través 

de los medios y procedimientos legales. 

 La Ley Estatutaria citada establece, en el literal e) del artículo 9, que los 

sujetos obligados, que son todas las entidades públicas4, deben publicar la 

información relativa a su contratación. Esta obligación fue desarrollada por el 

Decreto Único Reglamentario 1081 de 20155, el cual dispuso que la publicación 

de la información contractual de los sujetos obligados, que contratan con cargo 

a recursos públicos, debe hacerse en el SECOP. 

Asimismo, de acuerdo con el literal g) del artículo 11 de la Ley 1712 de 

2014, todos los destinatarios de la Ley Estatutaria de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública deben garantizar la publicidad de “sus procedimientos, 

lineamientos, políticas en materia de adquisiciones y compras, así como todos 

 
c) Contará con la información oficial de la contratación realizada con dineros públicos, para lo cual 

establecerá los patrones a que haya lugar y se encargará de su difusión a través de canales electrónico”.  
 
3 Ley 1712 de 2014: «Artículo 2. Toda información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto 

obligado es pública y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de 
conformidad con la presente ley». 

 
4 Ley 1712 de 2014: «Artículo 5. Ámbito de aplicación. Las disposiciones de esta ley serán aplicables 

a las siguientes personas en calidad de sujetos obligados:  
»a) Toda entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder Público, en todos 

los niveles de la estructura estatal, central o descentralizada por servicios o territorialmente, en los órdenes 
nacional, departamental, municipal y distrital». 

 
5 «Artículo 2.1.1.2.1.7. Publicación de la información contractual. De conformidad con el literal (c) del 

artículo 3° de la Ley 1150 de 2007, el sistema de información del Estado en el cual los sujetos obligados que 
contratan con cargo a recursos públicos deben cumplir la obligación de publicar la información de su gestión 
contractual es el Sistema Electrónico para la Contratación Pública [SECOP]  

[…]. 
«Los sujetos obligados que contratan con recursos públicos y recursos privados, deben publicar la 

información de su gestión contractual con cargo a recursos públicos en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública [SECOP]». 

 



 
 

 
 
 

 

Agencia Nacional de Contratación Pública                                              pág. 12              

Colombia Compra Eficiente                                                             
Dirección: Carrera 7 # 26 – 20 - Bogotá, Colombia 

Mesa de servicio: (+57) 601 7456788 

Atención al ciudadano: (+57) 601 7956600          Código: CCE-REC-FM-17 Versión: 02 Fecha: 31-08-2023 

los datos de adjudicación y ejecución de contratos, incluidos concursos y 

licitaciones”, y esta información también debe estar en el SECOP.  

El derecho de acceso a la información pública o de interés público permite 

a toda persona, sin necesidad de acreditar calidad, interés o condición particular, 

conocer la existencia de información pública, acceder a la misma y difundirla o 

publicarla, según su interés6. En ese contexto, las Entidades Estatales, conforme 

al artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, tienen la obligación de 

publicar en el SECOP “[…] los Documentos del Proceso y los actos 

administrativos del Proceso de Contratación, dentro de los tres (3) días 

siguientes a su expedición […]” (Énfasis fuera del texto original). 

La expresión Documentos del Proceso está definida en el artículo 

2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015, donde se establece que: “son: (a) los 

estudios y documentos previos; (b) el aviso de convocatoria; (c) los pliegos de 

condiciones o la invitación; (d) las adendas; (e) la oferta; (f) el informe de 

evaluación; (g) el contrato; y cualquier otro documento expedido por la Entidad 

Estatal durante el Proceso de Contratación”. (Énfasis fuera de texto). 

Sin embargo, para identificar los documentos que deben publicarse, es 

necesario realizar una interpretación sistemática de las disposiciones del Decreto 

1082 del 2015, comoquiera que el anterior no es un listado taxativo, sino 

enunciativo, porque además de los documentos enlistados, el artículo 

2.2.1.1.1.3.1 Ibidem recoge en la noción de Documentos del Proceso “cualquier 

otro documento expedido por la Entidad Estatal durante el Proceso de 

Contratación”.  

Este mismo artículo define la expresión Proceso de Contratación como el 

“Conjunto de actos y actividades, y su secuencia, adelantadas por la Entidad 

Estatal desde la planeación hasta el vencimiento de las garantías de calidad, 

estabilidad y mantenimiento, o las condiciones de disposición final o 

recuperación ambiental de las obras o bienes o el vencimiento del plazo, lo que 

ocurra más tarde”. Nótese que la norma se refiere a los documentos “expedidos 

por la entidad estatal” durante el Proceso de Contratación, excluyendo de la 

noción de Documentos del Proceso los expedidos por un sujeto distinto a la 

entidad, salvo la oferta, la cual se incluye expresamente en el referido artículo 

2.2.1.1.1.3. 

 
6 Corte Constitucional. Sentencia C‒274 de 9 de mayo de 2013. M.P. María Victoria Calle Correa.  
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En ese sentido, la interpretación sistemática de los preceptos del Decreto 

1082 de 2015, de acuerdo con el principio de publicidad, inicialmente, indica que 

las Entidades Estatales tienen la obligación de publicar todos los documentos 

que expidan con ocasión del Proceso de Contratación, es decir, que todos los 

documentos expedidos por la entidad durante las etapas precontractual, de 

ejecución y postcontractual deberán publicarse en SECOP dentro de los tres (3) 

días siguientes a su expedición, para cumplir el deber de publicidad regulado por 

el artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015. 

Con el propósito de garantizar el cumplimiento del mencionado deber de 

publicidad, se le asignó a la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia 

Compra Eficiente, la función de administrar el SECOP7. Dicha plataforma ha 

tenido dos versiones, esto es, el SECOP I y el SECOP II. La primera versión de 

la plataforma –SECOP I–, sólo funciona como medio de publicidad, es decir, no 

es transaccional, lo que significa que el procedimiento contractual ocurre fuera 

de la plataforma y a través de un expediente físico en la entidad, pero las 

actuaciones y los documentos se convierten en electrónicos para ser cargados a 

la plataforma, por quien tenga la función dentro de la entidad, de acuerdo con 

su organización interna. 

En cambio, el SECOP II, es una plataforma transaccional que permite 

gestionar en línea los procedimientos de contratación, con cuentas y usuarios 

asociados a estas, para las entidades y los proveedores, y vista pública para 

cualquier interesado en hacer seguimiento a la contratación pública. Desde sus 

cuentas, las entidades crean, evalúan y adjudican procedimientos de 

contratación, y gestionan la fase de ejecución del contrato. Los proveedores 

pueden hacer comentarios a los documentos del procedimiento, presentar 

ofertas y seguir el procedimiento de selección en línea. 

Sin embargo, pese a que los documentos que deben publicarse en el 

SECOP II corresponden a los mismos que deben publicarse en el SECOP I, esto 

es, todos los expedidos con ocasión el Proceso de Contratación, con excepción 

de los expresamente excluidos, la naturaleza transaccional del SECOP II implica 

que los procesos contractuales no sólo deban ser publicados mediante esta 

plataforma, sino también gestionados a través de ella, al consistir la mayoría de 

 
7 Decreto 4170 de 2011: “Artículo 3. Funciones: La Agencia Nacional de Contratación Pública –

Colombia Compra Eficiente– ejercerá las siguientes funciones: [...] 
8. Desarrollar y administrar el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP) o el que haga 

sus veces, y gestionar nuevos desarrollos tecnológicos en los asuntos de su competencia, teniendo en cuenta 
los parámetros fijados por el Consejo Directivo [...]”. 
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los hitos contractuales en documentos y actuaciones electrónicas generadas en 

tiempo real, de tal manera que el proceso contractual avanza en la medida en 

la que se generen y aprueben estos documentos y actuaciones electrónicas en 

la plataforma. Esto a diferencia de los procesos publicados en el SECOP I, en los 

que primero se generan los documentos escritos y luego se publican en la 

plataforma dentro del plazo de tres (3) días previsto en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 

del Decreto 1082 de 2015.  

Conforme a lo anterior, es clara la obligatoriedad de publicar la 

información de la actividad contractual que se realiza con cargo a recursos 

públicos en el SECOP, incluidas aquellas con regímenes contractuales especiales. 

Esta obligación incluye todos los documentos generados durante las fases 

precontractual, contractual y postcontractual, como contratos, actos 

administrativos e información generada con ocasión al proceso de contratación. 

Esto tiene como objetivo garantizar la transparencia, el acceso público a la 

información y el control social sobre la contratación pública, permitiendo que la 

ciudadanía tenga acceso a los documentos en un sistema unificado y oficial. Por 

último, se precisa, que corresponderá a la Entidad Estatal, previo concepto de 

sus órganos asesores, cumplir con la publicación de los documentos que expiden 

dentro de un Proceso de Contratación en el SECOP, ya sea en SECOP I o en 

SECOP II en cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias.  

 

ii. En el marco del principio de publicidad de las actuaciones del Estado, se han 

establecido estrategias mediante leyes y reglamentos que buscan fortalecer la 

transparencia y la lucha contra la corrupción. En esta línea, la Ley 1474 de 2011, 

“Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 

prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del 

control de la gestión pública”, y otras normativas afines, tales como la Ley 1712 

de 2014 y la Ley 2195 de 2022, tienen como fin instituir principios y reglas 

destinadas a asegurar la transparencia y facilitar el acceso a la información 

pública.  

En esa misma perspectiva, el Gobierno Nacional fundamentado en el 

artículo 200 de la Ley 2294 de 20238, ”Por la cual se expidió el Plan Nacional de 

 
8 Artículo 200. Estrategia nacional de lucha contra la corrupción. Con el propósito de fortalecer las 

Instituciones democráticas y el Estado Social de Derecho, garantizar la protección de los derechos humanos, 
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Desarrollo ‘Colombia Potencia Mundial de la Vida’”, estableció el deber de 

formular una Estrategia Nacional de Lucha contra la Corrupción, con el fin de 

fortalecer las instituciones democráticas y el Estado Social de Derecho, la 

protección de los derechos humanos, los recursos públicos, así como generar 

condiciones adecuadas para el desarrollo socioeconómico y el cuidado del medio 

ambiente.  

De este modo, la estrategia de la lucha contra la corrupción incluye las 

dimensiones de la garantía de los derechos humanos, la protección al 

denunciante, el derecho de acceso a la información pública, el fortalecimiento de 

la veeduría ciudadana, la transparencia en la contratación y gestión pública, la 

innovación pública y la prevención, detección, gestión y sanción de riesgos y 

hechos de corrupción.  

En la búsqueda de fortalecer una estrategia de lucha contra la corrupción 

se expidió el Decreto 1600 de 2024, “Por el cual se modifica el Capítulo 1 y 3 del 

Título 4 de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto número 1081 de 2015, Decreto 

Reglamentario Único del Sector Presidencia de la República, en lo relacionado 

 
proteger los recursos públicos, generar condiciones adecuadas para el desarrollo socioeconómico y proteger 
el Medio Ambiente, el Gobierno nacional formulará una Estrategia Nacional de Lucha Contra la Corrupción.  

La Estrategia tendrá como dimensiones la garantía de los derechos humanos, la protección al 
denunciante, el derecho al acceso a la información pública, el fortalecimiento de la veeduría ciudadana, la 
transparencia en la contratación y la gestión pública, la innovación pública y la implementación de mecanismos 
dirigidos a prevenir, detectar, gestionar y sancionar riesgos y hechos de corrupción bajo un enfoque sectorial.  

El Gobierno nacional en cabeza de la Secretaría de Transparencia y las Subcomisiones Técnicas de la 
Comisión Nacional de Moralización, serán responsables de la coordinación, elaboración y evaluación de la 
Estrategia Nacional de Lucha contra la corrupción. La Red Nacional de Observatorios Anticorrupción y el 
Departamento Nacional de Planeación prestarán apoyo técnico para su formulación, monitoreo y seguimiento.  

En el proceso de formulación de la Estrategia se realizará una evaluación de la capacidad institucional 
y misional de las entidades públicas, del funcionamiento de las instancias e instrumentos de planeación 
existentes para la lucha contra la corrupción, y de las debilidades de articulación y coordinación 
interinstitucional. Así mismo, en el desarrollo de esta estrategia se promoverá la implementación de las 
disposiciones previstas en la Ley 1712 de 2014 frente al diseño, promoción e implementación de la política 
pública de acceso a la información pública y la Ley 2195 de 2022 en materia de daño y reparación de los 
afectados por actos de corrupción, el control y monitoreo constante del riesgo de corrupción, así como la 
pedagogía para la promoción de la participación ciudadana para la transparencia y lucha contra la corrupción.  

Parágrafo 1°. En la estrategia se contemplarán los mecanismos para el seguimiento y control de los 
recursos públicos administrados mediante fondos o patrimonios autónomos.  

Parágrafo 2°. La Comisión Nacional Ciudadana de Lucha Contra la Corrupción, la Comisión Nacional 
de Moralización, las Comisiones Regionales de Moralización y las organizaciones de la sociedad civil podrán 
presentar recomendaciones durante la formulación y evaluación de la Estrategia.  

Parágrafo 3°. Dentro del año siguiente a la entrada en vigor de la presente ley, el Gobierno nacional 
formulará y adoptará la Estrategia Nacional de Lucha Contra la Corrupción. 
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con las Subcomisiones Técnicas de la Comisión Nacional de Moralización y la 

Estrategia Nacional de Lucha Contra la Corrupción”.  

El Capítulo 3°, Sección 1°, Título 4°, Parte 1°, Libro 2° del Decreto 1081 

de 2015, que fue modificado por el Decreto 1600 de 2024, tiene como objeto: 

“[…] establecer los lineamientos, mecanismos y directrices necesarios para la 

implementación de la Estrategia Nacional de Lucha contra la Corrupción, con el 

fin de fortalecer las instituciones democráticas, la confianza ciudadana y el 

Estado social de derecho, garantizar la protección de los derechos humanos 

relativos a la protección de los recursos públicos, generar condiciones adecuadas 

para el desarrollo socioeconómico y protección del medio ambiente. Asimismo, 

procura fomentar una cultura de revalorización y cuidado de lo público, a través 

de herramientas de transparencia, fortalecimiento de la veeduría ciudadana, 

acceso efectivo a la información, participación ciudadana y debida diligencia en 

la prevención, detección y sanción de hechos de corrupción” -artículo 

2.1.4.3.1.1-.  

Ahora bien, el ámbito o campo de aplicación de este capítulo está regulado 

en el artículo 2.1.4.3.1.2.9 que señala que sus reglas son para las entidades y 

empresas del Estado del orden nacional y pertenecientes a la Rama Ejecutiva 

del Poder Público. Así mismo, dispone que las empresas industriales y 

comerciales del Estado, las sociedades de economía mixta y todas las demás 

instituciones sometidas a regímenes especiales de contratación deben cumplir 

las obligaciones del presente Capítulo en aquellos aspectos en los que deban 

aplicar el régimen general de contratación pública.  

 
9 Artículo 2.1.4.3.1.2. Ámbito de aplicación. Las disposiciones de este Capítulo rigen en todo el 

territorio nacional y se aplicarán en todos los organismos, entidades y empresas del Estado del orden nacional 
y pertenecientes a la Rama Ejecutiva del Poder Público.   

Las empresas industriales y comerciales del Estado, las sociedades de economía mixta y todas las 
demás instituciones sometidas a regímenes especiales de contratación, darán pleno cumplimiento a las 
obligaciones consagradas en el presente Capítulo en aquellos aspectos en los que deban aplicar el régimen 
general de contratación pública. En los aspectos no regulados por dicho régimen, no se aplicará a ellas lo 
dispuesto en el artículo 2.1.4.3.2.1, las demás disposiciones deberán aplicarse de conformidad con su 
estructura orgánica y la normativa aplicable a su funcionamiento. 

Las entidades territoriales y sus entidades descentralizadas, en el marco de su autonomía y en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 32 de la Ley 152 de 1994, por la cual se establece la Ley orgánica 
de Plan de Desarrollo, aplicarán en sus planes y políticas, las líneas de acción contenidas en el presente 
Capítulo, en virtud de lo señalado por el artículo 200 de la Ley 2294 de 2023.  
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En los temas no regulados por dicho régimen, no se aplica lo dispuesto en 

el artículo 2.1.4.3.2.110, por lo que las demás disposiciones deberán aplicarse, 

de acuerdo con su estructura orgánica y la normativa aplicable a su 

funcionamiento. Con respecto a las entidades territoriales y sus entidades 

descentralizadas establece que en el marco de su autonomía y en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 32 de la Ley 152 de 1994, por la cual se establece 

la Ley Orgánica de Plan de Desarrollo, deben aplicar sus planes y políticas, las 

 
10 Artículo 2.1.4.3.2.1. Prevención de corrupción en la contratación pública.Las entidades 

mencionadas en el artículo 2.1.4.3.1.2 del presente decreto, sin perjuicio de las demás obligaciones legales y 
reglamentarias, deberán garantizar las siguientes acciones en el desarrollo y la gestión contractual a su cargo:  

a) Verificar la existencia de situaciones de control. En los términos de los artículos 260 y 261 del 
Código de Comercio, de las personas jurídicas oferentes y/o de los proponentes plurales. Quienes se presenten 
como proponentes en procesos de selección adelantados por las entidades destinatarias del presente Capítulo, 
en el término máximo de tres (3) días después del momento en que se cierre definitivamente la presentación 
de ofertas, deberán poner de presente la existencia o no de situaciones de control de las que participen y, en 
particular, si son contratantes, controladas o comparten alguna de estas condiciones con otras personas que 
se encuentren participando en el mismo procedimiento de contratación. Para el caso de los proponentes 
plurales, deberán indicar si las personas que los conforman se encuentran en alguna de las situaciones 
descritas anteriormente. Para el caso de los proponentes plurales, deberán indicar si las personas que los 
conforman se encuentran en alguna de las situaciones descritas anteriormente.   

Las entidades contratantes examinarán la existencia de las circunstancias antes descritas, con base 
en la información proporcionada por los oferentes y en la que reposa en los expedientes públicos registrados 
ante las Cámaras de Comercio, con el fin de prever la configuración de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad previstas en el artículo 8° de la Ley 80 de 1993.    

Cuando, en desarrollo del análisis mencionado se adviertan circunstancias que pudieran implicar 
afectaciones a la libertad de concurrencia o competencia, o a la pluralidad real de oferentes dentro del proceso 
de selección correspondiente, la entidad contratante deberá evaluar la necesidad de poner tales situaciones 
en conocimiento de los entes de control competentes y, de ser necesario, solicitar su acompañamiento 
preventivo. La Presidencia de la República, a través de la Secretaría de Transparencia, se articulará con las 
entidades competentes con el fin de generar los mecanismos necesarios para mitigar los riesgos de corrupción 
que puedan advertirse como consecuencia del análisis dispuesto en este literal.   

b) Aplicar buenas prácticas para la contratación transparente. Las entidades deberán garantizar que 
las guías y manuales definidos por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, 
para la definición de criterios que permitan garantizar la pluralidad de oferentes, se apliquen en la organización. 
En consecuencia, en los documentos del proceso deberá dejarse constancia que en la estructuración se 
tuvieron en cuenta las prácticas recomendadas por Colombia Compra Eficiente.   

c) Fortalecer los análisis de mercado para la fijación objetiva de precios. En la elaboración del análisis 
de mercado para fijar los precios, deberán realizarse estudios públicos y abiertos, que permitan un análisis 
comparativo de los precios de referencia para alcanzar valores de mercado favorables y mayor eficiencia en el 
gasto. En esa medida, y con el fin de mitigar sobrecostos, en la definición de presupuestos a partir de 
cotizaciones no se podrán realizar consultas cerradas ni direccionadas a grupos reducidos de empresas y se 
verificará la ausencia de inhabilidades e incompatibilidades de las empresas que coticen. En todo caso, en los 
documentos del proceso debe quedar constancia del proceso que permitió la determinación del precio, el 
mecanismo seleccionado para fijarlo y la justificación de esa elección.   

Parágrafo 1°. Las anteriores directrices serán incorporadas por las entidades destinatarias a sus 
manuales de contratación, dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición del presente Capítulo.   

Parágrafo 2°. Las entidades territoriales y sus descentralizadas, en el marco de su autonomía, 
incorporarán las directrices contenidas en el presente artículo, de conformidad con lo señalado en el inciso 
tercero del artículo 2.1.4.3.1.2 del presente decreto.   
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líneas de acción contenidas en el presente Capítulo, conforme a lo regulado en 

el artículo 200 de la Ley 2294 de 2023.  

En este capítulo contiene el deber de garantizar el derecho de acceso a la 

información en las entidades públicas como presupuesto para el ejercicio de los 

derechos fundamentales, regulado en el artículo 2.1.4.3.2.2. del Decreto 1081 

de 2015, cuyo tenor literal prescribe: 

  

“Artículo 2.1.4.3.2.2. Garantía de acceso a la información en las entidades 

públicas, como presupuesto para el ejercicio de derechos 

fundamentales. Sin perjuicio de sus obligaciones en materia de garantías 

de acceso a la información pública, los sujetos obligados deberán publicar 

en la sede electrónica o página web:   

 

a) Información detallada de todas las auditorías que realicen, incluyendo 

los resultados, hallazgos y seguimiento a las acciones de mejora;   

 

b) Información detallada de los contratos que suscriban, incluyendo, como 

mínimo: valor del contrato, objeto contractual, identidad del contratista 

seleccionado; así como el enlace directo al proceso en el Sistema 

Electrónico de Contratación Pública (SECOP). En SECOP, además, debe 

estar publicada la información de ejecución del contrato, esto es, informes 

de supervisión e interventoría, actas de liquidación, requerimientos, etc. 

Esta información debe ser publicada dentro de los diez (10) días siguientes 

a la suscripción del contrato u ocurrencia del hecho. En ningún caso la 

información contractual podrá tener un rezago mayor a diez (10) días. 

 

La Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República realizará 

un seguimiento anual, con actualizaciones periódicas y un escalafón de 

entidades, para medir la garantía de acceso a la información, verificando: 

la existencia de la información; la publicación gratuita, y oportuna, 

teniendo en cuenta tiempos de rezago; que la información sea objetiva, 

veraz, que esté completa y sea reutilizable, procesable y accesible.   

 

Parágrafo. Los sujetos obligados deberán incluir en el Índice de 

Información Reservada y Clasificada todos aquellos actos o contratos a los 

que asignen tales categorías, incluyendo su individualización, su 

denominación y el motivo por el cual consideran que se puede negar el 

acceso” (Énfasis fuera de texto).  

 

A partir del artículo precitado se resalta que su primer inciso alude al deber 

de publicación en la página web de los sujetos obligados por dicho Decreto, el 

cual contiene dos literales: en el literal a) se establece el deber de publicar por 

parte de las entidades de todas las auditorías que le realicen, en la que se 
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incluyan los resultados, hallazgos y seguimiento a las acciones de mejora; en el 

literal b se establece dos subreglas. La primera está contenida en un primer 

aparte que dispone: “Información detallada de los contratos que suscriban, 

incluyendo, como mínimo: valor del contrato, objeto contractual, identidad del 

contratista seleccionado; así como el enlace directo al proceso en el Sistema 

Electrónico de Contratación Pública (SECOP)”, lo cual implica el mandato de 

publicar en página web por parte de los sujetos obligados de la información 

detallada de los contratos celebrados, incluyendo su valor, objeto, identidad del 

contratista seleccionado, así como el enlace en el SECOP.  

Una segunda subregla que prescribe: “En SECOP, además, debe estar 

publicada la información de ejecución del contrato, esto es, informes de 

supervisión e interventoría, actas de liquidación, requerimientos, etc. Esta 

información debe ser publicada dentro de los diez (10) días siguientes a la 

suscripción del contrato u ocurrencia del hecho. En ningún caso la información 

contractual podrá tener un rezago mayor a diez (10) días”. Esta subregla 

prescribe el deber de publicar la información de ejecución del contrato, es decir, los 

informes de supervisión e interventoría, actas de liquidación, requerimientos, entre 

otros. Ahora bien, dicho literal también establece que esta información debe 

publicarse dentro de los diez (10) días siguientes a la ocurrencia del hecho, y en 

ningún caso puede haber retraso para el cumplimiento de este término, esto es, 

establece un límite máximo de publicación para los documentos de ejecución del 

contrato.  

No obstante, este artículo parece contradecirse, en un principio, con lo 

dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015 que establece que 

la Entidad Estatal está obligada a publicar en el SECOP los Documentos del Proceso 

y los actos administrativos del Proceso de Contratación, dentro de los tres (3) días 

siguientes a su expedición, además, dispone que la oferta que debe publicarse es la 

del adjudicatario del Proceso de Contratación, y que los documentos de las 

operaciones que se realicen en bolsa de productos no tienen que publicarse en el 

SECOP. En este escenario, parece en un principio, un conflicto entre la regla general 

dispuesta en el Decreto 1082 de 2015 y la regla especial que dispone un término 

máximo para publicar la información para entidades del orden nacional, siendo 

necesario acudir al problema con fundamento en el artículo 5.1 de la Ley 57 de 

1887. Según esta norma, “[…] Si en los Códigos que se adoptan se hallaren algunas 

disposiciones incompatibles entre sí […] La disposición relativa a un asunto especial 

prefiere a la que tenga carácter general […]” (Énfasis fuera de texto).  
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Por tanto, la regla dispuesta en el artículo 2.1.4.3.2.2 del Decreto 1081 de 

2015 –regla especial– debe tenerse en cuenta sobre el entendimiento y aplicación 

del artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015 –regla general–, esto es, deben 

interpretarse armónicamente. Esto no significa que la regla general desaparezca del 

ordenamiento jurídico; todo lo contrario, esta aplica en todos los supuestos que 

regula, y se interpreta de forma integral con los supuestos previstos en la regla 

especial. De esta manera, el término de diez (10) días es un plazo máximo para las 

entidades y empresas del Estado del orden nacional y pertenecientes a la Rama 

Ejecutiva del Poder Público para publicar en SECOP, en todo caso, precisando la 

regla general sigue vigente, y que, en un principio, el término para publicar es de 

tres (3) días siguientes a la expedición, de conformidad a lo prescrito en el Decreto 

1082 de 2015.  

Ahora bien, las demás entidades que no están sujetas al Decreto 1600 de 

2024 que modifica el Decreto 1081 de 2021 tienen el deber de aplicar el término de 

publicación de los tres (3) días siguientes a su expedición como regla general y no 

le es aplicable el término máximo de diez (10) días. En tal sentido, las entidades del 

orden territorial, así como sus descentralizadas deben seguir aplicando el término 

general de tres (3) días, y no podrán hacer una interpretación extensiva ni analógica, 

puesto que se rigen bajo el principio de legalidad11 que implica una interpretación 

literal y estricta de las disposiciones normativas.   

Sin embargo, es importante precisar, la naturaleza transaccional del SECOP 

II, lo cual implica que los procesos contractuales no sólo deban publicarse mediante 

esta plataforma, sino también gestionados a través de ella, al consistir la mayoría 

de los hitos contractuales en documentos y actuaciones electrónicas generadas en 

tiempo real, de tal manera que el proceso contractual avanza en la medida en la que 

se generen y aprueben estos documentos y actuaciones electrónicas en la 

plataforma.  

Es decir, en SECOP II, en principio, no aplica el término general de los tres 

(3) o el plazo máximo de los (10) días para las entidades del orden nacional, pues 

la mayoría de los documentos y actuaciones electrónicas se generan en el instante 

con la aprobación de las partes que intervienen en el proceso de contratación estatal 

respectivo. Esto, a diferencia de los procesos publicados en el SECOP I, en los que 

primero se generan los documentos escritos y luego se publican en dicha plataforma, 

 
11 El artículo 6° de la Constitución Política prescribe: “Los particulares sólo son responsables ante las 

autoridades por infringir la Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma causa y por 
omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones”  
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en los términos ya expuestos, dependiendo de la naturaleza de la entidad y de las 

reglas prescritas en los Decretos 1081 y 1082 de 2015.  

Así las cosas, el término de diez (10) días es un límite máximo para publicar 

por parte de las entidades del orden nacional sometidas a lo dispuesto en el Decreto 

1600 de 2024 que modifica el Decreto 1081 de 2015 en cuanto a los documentos 

de ejecución del contrato, como son las actas de supervisión o interventoría, 

requerimientos, entre otros. Esto, sin perjuicio del deber general de publicar, en 

principio, dentro de los tres (3) días siguientes a la expedición de los documentos 

del proceso que no son transaccionales y que no tienen la calidad de ser documentos 

de ejecución.   

 

IV. Referencias normativas, jurisprudenciales y otras fuentes: 

 

• Constitución Política, artículos 74 y 209. 

• Ley 1150 de 2007, artículo 3. 

• Decreto Ley 4170 de 2011, artículo 3° numerales 2, 5 y 8.   

• Ley 1712 de 2014. 

• Ley 2294 de 2023, artículo 200.  

• Decreto 1081 de 2015, artículos 2.1.1.2.1.7., 2.1.4.3.1.1., 

2.1.4.3.1.2., 2.1.4.3.2.1, 2.1.4.3.2.2. 

Decreto 1082 de 2015, artículos 2.2.1.1.1.7.1, 2.2.1.1.1.3.1., 

2.2.2.1.8.3., 2.2.2.1.5.11., 2.2.2.1.12.7. 

 

V. Doctrina de la Agencia Nacional de Contratación Pública: 

 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, en 

los conceptos CU-367 del 23 de julio de 2020, reiterado en los conceptos: C−433 

de 24 de julio de 2020, C−468 del 24 de julio de 2020, C−474 de 24 de julio de 

2020, C−488 del 28 de julio de 2020, C−544 del 21 de agosto de 2020, C−575 

del 27 de agosto de 2020, C−643 del 26 de octubre de 2020, C−661 del 17 de 

noviembre de 2020, C-094 del 13 de abril de 2021, C−068 del 22 de abril de 

2021, C-185 del 29 de abril de 2021, C-472 del 6 de septiembre de 2021 y C-

804 de 2024, C-185 del 24 de marzo de 2025, entre otros, así como nuevas 

precisiones dispuestas en este concepto sobre el alcance del deber de publicidad 
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del Decreto 1081 de 2015 modificado por el Decreto 1600 de 2024. Estos y otros 

conceptos se encuentran disponibles para consulta en el Sistema de Relatoría de 

la Agencia, en el cual también podrás encontrar jurisprudencia del Consejo de 

Estado, laudos arbitrales y la normativa de la contratación concordada con la 

doctrina de la Subdirección de Gestión Contractual, accede a través del siguiente 

enlace: 

https://www.colombiacompra.gov.co/normativa-y-relatoria/conoce-la-relatoria  

 

Te informamos que ya se encuentra disponible la Cartilla para incentivar y 

fortalecer el acceso a las compras y contratación pública de los pueblos 

y comunidades étnicas en Colombia. Esta cartilla es una apuesta de la 

Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, para 

incentivar la participación de los pueblos y comunidades étnicas en las compras 

y contratación pública, mediante el desarrollo de los principios de igualdad, 

equidad e inclusión social. Puede consultar la versión actualizada en el siguiente 

enlace: Cartilla para incentivar y fortalecer el acceso a las compras y 

contratación pública de los pueblos y comunidades étnicas en Colombia | 

Colombia Compra Eficiente | Agencia Nacional de Contratación Pública 

 

De otra parte, te informamos que, con el objetivo de garantizar un conocimiento 

adecuado de las modificaciones y/o actualizaciones realizadas a los 

Documentos Tipo, hemos programado una serie de capacitaciones dirigidas 

a todos los actores involucrados en los procesos de selección. Podrás conocer la 

programación y realizar tu inscripción a estas capacitaciones a través del 

siguiente enlace: Calendario | Colombia Compra Eficiente | Agencia Nacional de 

Contratación Pública 

 

También, te contamos que ya publicamos la nueva Guía de Contratación 

Pública Sostenible y Socialmente Responsable. Esta guía es un instrumento 

clave para integrar buenas prácticas en la contratación estatal, promoviendo los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) a través de criterios y obligaciones 

ambientales y sociales en todas las etapas del proceso. Puede consultar la guía 

en el siguiente enlace: Guía de Contratación Pública Sostenible y Socialmente 

Responsable | Colombia Compra Eficiente | Agencia Nacional de Contratación 

Pública 

 

Le informamos que ya se encuentran publicados las nuevas versiones de los 

Documentos Tipo de Interventoría y Consultoría de Infraestructura de 

Transporte. Conoce todos los detalles en los siguientes 

https://www.colombiacompra.gov.co/normativa-y-relatoria/conoce-la-relatoria
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fmanuales-guias-y-pliegos-tipo%2Fmanuales-y-guias%2Fcartilla-para-incentivar-y-fortalecer-el-acceso-las&data=05%7C02%7Cjose.sanchez%40colombiacompra.gov.co%7Ceb0fd05604104aa4d3bc08dd4c4ad35e%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638750606444331455%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=A4Rv4yPieCEbMtJ98dk1C9ixhvowiB6rmJenmMv9Lbo%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fmanuales-guias-y-pliegos-tipo%2Fmanuales-y-guias%2Fcartilla-para-incentivar-y-fortalecer-el-acceso-las&data=05%7C02%7Cjose.sanchez%40colombiacompra.gov.co%7Ceb0fd05604104aa4d3bc08dd4c4ad35e%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638750606444331455%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=A4Rv4yPieCEbMtJ98dk1C9ixhvowiB6rmJenmMv9Lbo%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fmanuales-guias-y-pliegos-tipo%2Fmanuales-y-guias%2Fcartilla-para-incentivar-y-fortalecer-el-acceso-las&data=05%7C02%7Cjose.sanchez%40colombiacompra.gov.co%7Ceb0fd05604104aa4d3bc08dd4c4ad35e%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638750606444331455%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=A4Rv4yPieCEbMtJ98dk1C9ixhvowiB6rmJenmMv9Lbo%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fciudadanos%2Fcalendario&data=05%7C02%7Cjose.sanchez%40colombiacompra.gov.co%7Ceb0fd05604104aa4d3bc08dd4c4ad35e%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638750606444352370%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=fRD0QVzSFRVrZt4kbVeEyxYb4cMGbhxKfR115F%2F83rc%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fciudadanos%2Fcalendario&data=05%7C02%7Cjose.sanchez%40colombiacompra.gov.co%7Ceb0fd05604104aa4d3bc08dd4c4ad35e%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638750606444352370%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=fRD0QVzSFRVrZt4kbVeEyxYb4cMGbhxKfR115F%2F83rc%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fmanuales-guias-y-pliegos-tipo%2Fmanuales-y-guias%2Fguia-de-contratacion-publica-sostenible-y-socialmente&data=05%7C02%7Cjose.sanchez%40colombiacompra.gov.co%7Ceb0fd05604104aa4d3bc08dd4c4ad35e%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638750606444366227%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=9QXP%2FtGRh4ksN9Mq7dwuAwwQbJmXMyhaLjy9ViNGST8%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fmanuales-guias-y-pliegos-tipo%2Fmanuales-y-guias%2Fguia-de-contratacion-publica-sostenible-y-socialmente&data=05%7C02%7Cjose.sanchez%40colombiacompra.gov.co%7Ceb0fd05604104aa4d3bc08dd4c4ad35e%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638750606444366227%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=9QXP%2FtGRh4ksN9Mq7dwuAwwQbJmXMyhaLjy9ViNGST8%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fmanuales-guias-y-pliegos-tipo%2Fmanuales-y-guias%2Fguia-de-contratacion-publica-sostenible-y-socialmente&data=05%7C02%7Cjose.sanchez%40colombiacompra.gov.co%7Ceb0fd05604104aa4d3bc08dd4c4ad35e%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638750606444366227%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=9QXP%2FtGRh4ksN9Mq7dwuAwwQbJmXMyhaLjy9ViNGST8%3D&reserved=0
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enlaces: https://www.colombiacompra.gov.co/content/borrador-de-

documentos-tipo-de-consultoria-de-obra-publica-de-infraestructura-de-

transporte y https://www.colombiacompra.gov.co/content/borrador-de-

documentos-tipo-de-interventoria-de-obra-publica-de-infraestructura-de . 

 

Por último, aprovechamos la oportunidad de manifestar la entera disposición de 

la Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente– para 

atender las peticiones o solicitudes, así como para brindar el apoyo que se 

requiera en el marco de nuestras funciones a través de nuestros diferentes 

canales de atención:  

 
 Línea nacional gratuita o servicio a la ciudadanía: 01800 0520808 
 Línea en Bogotá (Mesa de servicio): +57 601 7456788 

 Línea de servicio y atención al ciudadano: +57 601 7956600 
 Página web: www.colombiacompra.gov.co 

 
Por último, lo invitamos a seguirnos en las redes sociales en las cuales se difunde 
información institucional:  

 
Twitter: @colombiacompra  

Facebook: ColombiaCompraEficiente 
LinkedIn: Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente 

Instagram: @colombiacompraeficiente_cce 
 

Este concepto tiene el alcance previsto en el artículo 28 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y las 

expresiones utilizadas con mayúscula inicial deben ser entendidas con el 

significado que les otorga el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. 

 

Atentamente, 

 
Elaboró:  

José Luis Sánchez Cardona  
Contratista de la Subdirección de Gestión Contractual 

Revisó  
Diana Lucia Saavedra Castañeda 
Contratista de la Subdirección de Gestión Contractual  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fcontent%2Fborrador-de-documentos-tipo-de-consultoria-de-obra-publica-de-infraestructura-de-transporte&data=05%7C02%7Cgustavo.hinestroza%40colombiacompra.gov.co%7C096eca3fdcca424ff1c708dcf932f947%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638659244558969426%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=euNN%2Bobln1e4Sfw7QkQf2cxPj3R%2FsCFmoL55MX5p9SA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fcontent%2Fborrador-de-documentos-tipo-de-consultoria-de-obra-publica-de-infraestructura-de-transporte&data=05%7C02%7Cgustavo.hinestroza%40colombiacompra.gov.co%7C096eca3fdcca424ff1c708dcf932f947%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638659244558969426%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=euNN%2Bobln1e4Sfw7QkQf2cxPj3R%2FsCFmoL55MX5p9SA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fcontent%2Fborrador-de-documentos-tipo-de-consultoria-de-obra-publica-de-infraestructura-de-transporte&data=05%7C02%7Cgustavo.hinestroza%40colombiacompra.gov.co%7C096eca3fdcca424ff1c708dcf932f947%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638659244558969426%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=euNN%2Bobln1e4Sfw7QkQf2cxPj3R%2FsCFmoL55MX5p9SA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fcontent%2Fborrador-de-documentos-tipo-de-interventoria-de-obra-publica-de-infraestructura-de&data=05%7C02%7Cgustavo.hinestroza%40colombiacompra.gov.co%7C096eca3fdcca424ff1c708dcf932f947%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638659244559009305%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=tGFfBDNA2UfgZjTR6YetCGGZnlJ3HZEAOL1Y%2FgjLdQA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fcontent%2Fborrador-de-documentos-tipo-de-interventoria-de-obra-publica-de-infraestructura-de&data=05%7C02%7Cgustavo.hinestroza%40colombiacompra.gov.co%7C096eca3fdcca424ff1c708dcf932f947%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638659244559009305%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=tGFfBDNA2UfgZjTR6YetCGGZnlJ3HZEAOL1Y%2FgjLdQA%3D&reserved=0
http://www.colombiacompra.gov.co/
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Aprobó:  
Carolina Quintero Gacharná 
Subdirectora de Gestión Contractual ANCP – CCE 

 
 
 


